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1. LA EJECUCIÓN FORZOSA. EL PAPEL DEL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN LA EJECUCIÓN 

El artículo 456 de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece las funciones que asume el 

Secretario Judicial. 1 En este sentido, Letrados de la Administración de Justicia, cuando así lo 
prevean las leyes procesales, tendrán competencias en las siguientes materias:  

a) Ejecución, salvo aquellas competencias que exceptúen las leyes procesales por estar 
reservadas a Jueces y Magistrados. 

b) Jurisdicción voluntaria, asumiendo su tramitación y resolución, sin perjuicio de los 
recursos que quepa interponer. 

c) Conciliación, llevando a cabo la labor mediadora que les sea propia. 

d) Tramitación y, en su caso, resolución de los procedimientos monitorios. 

e) Mediación. 

f) Cualesquiera otras que expresamente se prevean. 

Por consiguiente, el Secretario Judicial va a asumir en el proceso de ejecución un papel 
sumamente importante, y más si tenemos en cuenta que en el diseño de la Oficina judicial se 

establecen unos órganos comunes, entre los que destaca el Servicio Común de Ejecución. 

  

 
1 A partir del 1 de octubre de 2015, todas las referencias que se contengan en la LOPJ 6/1985, así como 
en otras normas jurídicas, a Secretarios judiciales, Secretarios sustitutos profesionales, Instituto de 
Medicina Legal e Instituto Nacional de Toxicología, deberán entenderse hechas, respectivamente, a 
Letrados de la Administración de Justicia, Letrados de la Administración de Justicia suplentes, Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses e Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, según 
establece la disposición adicional 1 de la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2015-8167. 
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2. EL TÍTULO EJECUTIVO Y SUS CLASES: JUDICIALES Y NO 
JUDICIALES; ESPAÑOLES Y EXTRANJEROS 

La acción ejecutiva deberá fundarse en un título que tenga aparejada ejecución, 

disponiendo el art. 517 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que sólo tendrán aparejada ejecución 
los siguientes títulos: 

1. La sentencia de condena firme. 

2. Los laudos o resoluciones arbitrales y los acuerdos de mediación, debiendo estos 

últimos haber sido elevados a escritura pública de acuerdo con la Ley de mediación 
en asuntos civiles y mercantiles. 

3. Las resoluciones judiciales que aprueben u homologuen transacciones judiciales y 
acuerdos logrados en el proceso, acompañadas, si fuere necesario para constancia 

de su concreto contenido, de los correspondientes testimonios de las actuaciones. 

4. Las escrituras públicas, con tal que sea primera copia; o si es segunda que esté dada 

en virtud de mandamiento judicial y con citación de la persona a quien deba 
perjudicar, o de su causante, o que se expida con la conformidad de todas las partes. 

5. Las pólizas de contratos mercantiles firmadas por las partes y por corredor de 
comercio colegiado que las intervenga, con tal que se acompañe certificación en la 

que dicho corredor acredite la conformidad de la póliza con los asientos de su libro 
registro y la fecha de éstos. 

6. Los títulos al portador o nominativos, legítimamente emitidos, que representen 
obligaciones vencidas y los cupones, también vencidos, de dichos títulos, siempre 

que los cupones confronten con los títulos y éstos, en todo caso, con los libros 
talonarios. La protesta de falsedad del título formulada en el acto de la confrontación 

no impedirá, si ésta resulta conforme, que se despache la ejecución, sin perjuicio de 
la posterior oposición a la ejecución que pueda formular el deudor alegando falsedad 

en el título. 

7. Los certificados no caducados expedidos por las entidades encargadas de los 

registros contables respecto de los valores representados mediante anotaciones en 
cuenta a los que se refiere la Ley del Mercado de Valores, siempre que se acompañe 

copia de la escritura pública de representación de los valores o, en su caso, de la 
emisión, cuando tal escritura sea necesaria, conforme a la legislación vigente. Instada 

y despachada la ejecución, no caducaren los certificados. 

8. El auto que establezca la cantidad máxima reclamable en concepto de indemnización, 

dictado en los supuestos previstos por la ley en procesos penales incoados por 
hechos cubiertos por el Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil derivada del uso 

y circulación de vehículos de motor.  

9. Las demás resoluciones procesales y documentos que, por disposición de la LEC o 

cualquier ley, lleven aparejada ejecución. 

La acción ejecutiva fundada en sentencia, en resolución del Tribunal o del Secretario 

judicial que apruebe una transacción judicial o un acuerdo alcanzado en el proceso, en resolución 
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arbitral o en acuerdo de mediación, caducará si no se interpone la correspondiente demanda 
ejecutiva dentro de los cinco años siguientes a la firmeza de la sentencia o resolución. 

Cuando las sentencias de condena a que se refiere la regla primera del artículo 2212 de la 
LEC no hubiesen determinado los consumidores o usuarios individuales beneficiados por aquélla, 

el tribunal competente para la ejecución, a solicitud de uno o varios interesados y con audiencia 
del condenado, dictará auto en que resolverá sí, según los datos, características y requisitos 

establecidos en la sentencia, reconoce a los solicitantes como beneficiarios de la condena. Con 
testimonio de este auto, los sujetos reconocidos podrán instar la ejecución. El Ministerio Fiscal 

podrá instar la ejecución de la sentencia en beneficio de los consumidores y usuarios afectados. 

Cuando se trate de los títulos ejecutivos previstos en los números 4, 5, 6 y 7 antes 

relacionados, sólo podrá despacharse ejecución por cantidad determinada que exceda de 300 
euros: 

a) En dinero efectivo. 

b) En moneda extranjera convertible, siempre que la obligación de pago en la misma 

esté autorizada o resulte permitida legalmente. 

c) En cosa o especie computable en dinero. 

El límite de cantidad podrá obtenerse mediante la adición de varios títulos ejecutivos de los 
previstos en dicho apartado. 

 
2 Artículo 221. Sentencias dictadas en procesos promovidos por asociaciones de consumidores o usuarios. 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, las sentencias dictadas a consecuencia de 
demandas interpuestas por asociaciones de consumidores o usuarios con la legitimación a que se refiere 
el artículo 11 de esta Ley estarán sujetas a las siguientes reglas: 
Si se hubiere pretendido una condena dineraria, de hacer, no hacer o dar cosa específica o genérica, la 
sentencia estimatoria determinará individualmente los consumidores y usuarios que, conforme a las leyes 
sobre su protección, han de entenderse beneficiados por la condena. 
Cuando la determinación individual no sea posible, la sentencia establecerá los datos, características y 
requisitos necesarios para poder exigir el pago y, en su caso, instar la ejecución o intervenir en ella, si la 
instara la asociación demandante. 
Si, como presupuesto de la condena o como pronunciamiento principal o único, se declarara ilícita o no 
conforme a la ley una determinada actividad o conducta, la sentencia determinará si, conforme a la 
legislación de protección a los consumidores y usuarios, la declaración ha de surtir efectos procesales no 
limitados a quienes hayan sido partes en el proceso correspondiente. 
Si se hubieren personado consumidores o usuarios determinados, la sentencia habrá de pronunciarse 
expresamente sobre sus pretensiones. 
2.  En las sentencias estimatorias de una acción de cesación en defensa de los intereses colectivos y de 
los intereses difusos de los consumidores y usuarios el Tribunal, si lo estima procedente, y con cargo al 
demandado, podrá acordar la publicación total o parcial de la sentencia o, cuando los efectos de la 
infracción puedan mantenerse a lo largo del tiempo, una declaración rectificadora. 
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Sentencias meramente declarativas y sentencias constitutivas. 

No se despachará ejecución de las sentencias meramente declarativas ni de las 

constitutivas. Mediante su certificación y, en su caso, el mandamiento judicial oportuno, las 
sentencias constitutivas firmes podrán permitir inscripciones y modificaciones en Registros 

públicos, sin necesidad de que se despache ejecución. 

No obstante cuando una sentencia constitutiva contenga también pronunciamientos de 

condena, éstos se ejecutarán del modo previsto en la LEC. 

Las sentencias firmes dictadas en acciones colectivas o individuales por las que se declare 

la nulidad, cesación o retractación en la utilización de condiciones generales abusivas, se 
remitirán de oficio por el órgano judicial al Registro de Condiciones Generales de la Contratación, 

para su inscripción3. 

Acatamiento y cumplimiento de las sentencias constitutivas. Solicitud de actuaciones 
judiciales necesarias. 

Todas las personas y autoridades, especialmente las encargadas de los Registros públicos, 

deben acatar y cumplir lo que se disponga en las sentencias constitutivas y atenerse al estado o 
situación jurídicos que surja de ellas, salvo que existan obstáculos derivados del propio Registro 

conforme a su legislación específica. 

Quienes hayan sido parte en el proceso o acrediten interés directo y legítimo podrán pedir 

al tribunal las actuaciones precisas para la eficacia de las sentencias constitutivas y para vencer 
eventuales resistencias a lo que dispongan. 

Para que las sentencias firmes y demás títulos ejecutivos extranjeros lleven aparejada 
ejecución en España se estará a lo dispuesto en los Tratados internacionales y a las disposiciones 

legales sobre cooperación jurídica internacional. 

En todo caso, la ejecución de sentencias y títulos ejecutivos extranjeros se llevará a cabo 

en España conforme a las disposiciones de la LEC, salvo que se dispusiere otra cosa en los 
Tratados internacionales vigentes en España. 

 
3 Número 4 del artículo 521 de la LEC  introducido por el apartado uno de la disposición final quinta de la 
Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario («B.O.E.» 16 marzo). 
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3. EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES E XTRANJERAS. BREVE 
REFERENCIA AL TÍTULO EJECUTIVO EUROPEO 

La vigente Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, derogó la anterior Ley de 

Enjuiciamiento Civil, aprobada por Real Decreto de 3 de febrero de 1881, con la excepción, entre 
otras normas, de los artículos 951 a 958, sobre eficacia en España de sentencias dictadas por 

órganos jurisdiccionales extranjeros, que han tenido vigencia hasta que ha sido promulgada la 
Ley 29/2015, de 30 de julio, sobre cooperación jurídica internacional en materia civil. Dicha 

ley regula la cooperación jurídica internacional entre las autoridades españolas y extranjeras. 

 Se aplica en materia civil y mercantil con independencia de la naturaleza del órgano 

jurisdiccional, incluyendo la responsabilidad civil derivada de delito y los contratos de trabajo. 

• Serán susceptibles de reconocimiento y ejecución en España de conformidad con las 

disposiciones de este título las resoluciones extranjeras firmes recaídas en un 

procedimiento contencioso. 

• También serán susceptibles de reconocimiento y ejecución de conformidad con las 

disposiciones de este título las resoluciones extranjeras definitivas adoptadas en el 
marco de un procedimiento de jurisdicción voluntaria. 

• Serán susceptibles de ejecución los documentos públicos extranjeros en los términos 
previstos en esta ley. 

• Sólo serán susceptibles de reconocimiento y ejecución las medidas cautelares y 
provisionales, cuando su denegación suponga una vulneración de la tutela judicial 

efectiva, y siempre que se hubieran adoptado previa audiencia de la parte contraria. 

Procedimiento de exequátur. 

El procedimiento para declarar a título principal el reconocimiento de una resolución judicial 
extranjera y, en su caso, para autorizar su ejecución se denominará procedimiento de exequátur. 

El mismo procedimiento se podrá utilizar para declarar que una resolución extranjera no es 
susceptible de reconocimiento en España por incurrir en alguna de las causas de denegación 

previstas en la Ley 29/2015, de 30 de julio, sobre cooperación jurídica internacional en materia 
civil. 

Definiciones. 

A los efectos de este título se entenderá por: 

a) Resolución: cualquier decisión adoptada por un órgano jurisdiccional de un Estado, 
con independencia de su denominación, incluida la resolución por la cual el secretario 

judicial o autoridad similar liquide las costas del proceso. 

b) Resolución firme: aquella contra la que no cabe recurso en el Estado de origen. 

c) Órgano jurisdiccional: toda autoridad judicial o toda autoridad que tenga atribuciones 
análogas a las de las autoridades judiciales de un Estado, con competencia en las 

materias propias de esta ley. 
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d) Transacción judicial: todo acuerdo aprobado por un órgano jurisdiccional de un 
Estado o concluido ante un órgano jurisdiccional de un Estado en el curso del 

procedimiento. 

e) Documento público: cualquier documento formalizado o registrado oficialmente con 

esta denominación en un Estado y cuya autenticidad se refiera a la firma y al 
contenido del instrumento, y haya sido establecida por una autoridad pública u otra 

autoridad habilitada a tal fin. 

Reconocimiento. 

Se reconocerán en España las resoluciones extranjeras que cumplan con los requisitos 
previstos en las disposiciones de este título. 

Cuando el reconocimiento de una resolución extranjera se plantee de forma incidental en 
un procedimiento judicial, el juez que conozca del mismo deberá pronunciarse respecto a dicho 

reconocimiento en el seno de cada procedimiento judicial según lo dispuesto en las leyes 
procesales. La eficacia del reconocimiento incidental quedará limitada a lo resuelto en el proceso 

principal y no impedirá que se solicite el exequátur de la resolución extranjera. 

En virtud del reconocimiento la resolución extranjera podrá producir en España los mismos 

efectos que en el Estado de origen. 

Si una resolución contiene una medida que es desconocida en el ordenamiento jurídico 

español, se adaptará a una medida conocida que tenga efectos equivalentes y persiga una 
finalidad e intereses similares, si bien tal adaptación no tendrá más efectos que los dispuestos en 

el Derecho del Estado de origen. Cualquiera de las partes podrá impugnar la adaptación de la 
medida. 

Resoluciones extranjeras susceptibles de modificación. 

Una resolución extranjera podrá ser modificada por los órganos jurisdiccionales españoles 

siempre que hubiera obtenido previamente su reconocimiento por vía principal o incidental. 

Esto no impedirá que se pueda plantear una nueva demanda en un procedimiento 

declarativo ante los órganos jurisdiccionales españoles. 

Causas de denegación del reconocimiento. 

1. Las resoluciones judiciales extranjeras firmes no se reconocerán: 

a) Cuando fueran contrarias al orden público. 

b) Cuando la resolución se hubiera dictado con manifiesta infracción de los derechos de 
defensa de cualquiera de las partes. Si la resolución se hubiera dictado en rebeldía, 

se entiende que concurre una manifiesta infracción de los derechos de defensa si no 
se entregó al demandado cédula de emplazamiento o documento equivalente de 

forma regular y con tiempo suficiente para que pudiera defenderse. 

c) Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre una materia respecto 

a la cual fueren exclusivamente competentes los órganos jurisdiccionales españoles 
o, respecto a las demás materias, si la competencia del juez de origen no obedeciere 
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a una conexión razonable. Se presumirá la existencia de una conexión razonable con 
el litigio cuando el órgano jurisdiccional extranjero hubiere basado su competencia 

judicial internacional en criterios similares a los previstos en la legislación española. 

d) Cuando la resolución fuera inconciliable con una resolución dictada en España. 

e) Cuando la resolución fuera inconciliable con una resolución dictada con anterioridad 
en otro Estado, cuando esta última resolución reuniera las condiciones necesarias 

para su reconocimiento en España. 

f) Cuando existiera un litigio pendiente en España entre las mismas partes y con el 

mismo objeto, iniciado con anterioridad al proceso en el extranjero. 

Las transacciones judiciales extranjeras no se reconocerán cuando fueran contrarias al 

orden público. 

Acciones colectivas. 

Las resoluciones extranjeras dictadas en procedimientos derivados de acciones colectivas 
serán susceptibles de reconocimiento y ejecución en España. En particular, para su oponibilidad 

en España a afectados que no se hayan adherido expresamente será exigible que la acción 
colectiva extranjera haya sido comunicada o publicada en España por medios equivalentes a los 

exigidos por la ley española y que dichos afectados hayan tenido las mismas oportunidades de 
participación o desvinculación en el proceso colectivo que aquéllos domiciliados en el Estado de 

origen. 

En estos casos, la resolución extranjera no se reconocerá cuando la competencia del 

órgano jurisdiccional de origen no se hubiera basado en un foro equivalente a los previstos en la 
legislación española. 

Prohibición de revisión del fondo. 

En ningún caso la resolución extranjera podrá ser objeto de una revisión en cuanto al fondo. 

En particular, no podrá denegarse el reconocimiento por el hecho de que el órgano judicial 
extranjero haya aplicado un ordenamiento distinto al que habría correspondido según las reglas 

del Derecho Internacional privado español. 

Reconocimiento parcial. 

Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre varias pretensiones y no 
pudiere reconocerse la totalidad del fallo, se podrá conceder el reconocimiento para uno o varios 

de los pronunciamientos. 

Ejecución. 

Las resoluciones judiciales extranjeras que tengan fuerza ejecutiva en el Estado de origen 
serán ejecutables en España una vez se haya obtenido el exequátur. 

El procedimiento de ejecución en España de las resoluciones extranjeras se regirá por las 
disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incluyendo la caducidad de la acción ejecutiva. 
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Podrá solicitarse la ejecución parcial de una resolución. 

Ejecución de transacciones judiciales. 

Las transacciones judiciales extranjeras que hayan sido reconocidas se ejecutarán de 
conformidad con lo establecido en el artículo anterior. 

Del procedimiento judicial de exequátur 

Competencia. 

La competencia para conocer de las solicitudes de exequátur corresponde a los Juzgados 
de Primera Instancia del domicilio de la parte frente a la que se solicita el reconocimiento o 

ejecución, o de la persona a quien se refieren los efectos de la resolución judicial extranjera. 
Subsidiariamente, la competencia territorial se determinará por el lugar de ejecución o por el 

lugar en el que la resolución deba producir sus efectos, siendo competente, en último caso, el 
Juzgado de Primera Instancia ante el cual se interponga la demanda de exequátur. 

La competencia de los Juzgados de lo Mercantil para conocer de las solicitudes de 
exequátur de resoluciones judiciales extranjeras que versen sobre materias de su competencia 

se determinará con arreglo a los criterios establecidos en el apartado 1. 

Si la parte contra la que se insta el exequátur estuviera sometida a proceso concursal en 

España y la resolución extranjera tuviese por objeto algunas de las materias competencia del juez 
del concurso, la competencia para conocer de la solicitud de exequátur corresponderá al juez del 

concurso y se sustanciará por los trámites del incidente concursal. 

El órgano jurisdiccional español controlará de oficio la competencia objetiva para conocer 

de estos procesos. 

Asistencia jurídica gratuita. 

Las partes en el proceso de exequátur podrán solicitar las prestaciones que pudieren 
corresponderles conforme a la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita. 

Proceso. 

El proceso de exequátur, en el que las partes deberán estar representadas por procurador 

y asistidas de letrado, se iniciará mediante demanda a instancia de cualquier persona que acredite 
un interés legítimo. La demanda de exequátur y la solicitud de ejecución podrán acumularse en 

el mismo escrito. No obstante, no se procederá a la ejecución hasta que se haya dictado 
resolución decretando el exequátur. 

Podrá solicitarse la de adopción de medidas cautelares, con arreglo a las previsiones de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que aseguren la efectividad de la tutela judicial que se pretenda. 

La demanda se habrá de dirigir contra aquella parte o partes frente a las que se quiera 
hacer valer la resolución judicial extranjera. 

La demanda se ajustará a los requisitos de la LEC y deberá ir acompañada, de: 


